
1.2.1. Introducción
Este subcapítulo del informe, dedicado a las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz relativas a 

Cultura y Deporte, relata las actividades dirigidas a comprobar el cumplimiento por la Administración 
andaluza de las obligaciones de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, cultural y artístico de Andalucía, que le encomienda la Constitución en su artículo 46, a la vez que 
velar por el respeto a lo dispuesto en el artículo 37.1.18º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
consagra, como principio rector de las políticas públicas «la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco».

Lógicamente, una de las misiones esenciales del área de Cultura y Deporte de esta Institución en relación 
con el ámbito de la cultura es supervisar la actuación de las Administraciones andaluzas que asumen 
competencias en esta materia a fin de comprobar que dichas administraciones dan cumplimiento al mandato 
constitucional y estatutario de promover y tutelar el acceso de todas las personas a la cultura.

En efecto, el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que «todas las personas 
tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimoniales, 
artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas, 
así como el deber de respetar y preservar el patrimonio cultural andaluz». Dicho precepto entronca con el 
artículo 44 de la Constitución cuando estipula que «los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso 
a la cultura, a la que todos tienen derecho».

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 72 a la Comunidad Autónoma, 
como competencia exclusiva, el deporte. Competencia que ha venido desarrollando tanto en los aspectos 
legislativos como ejecutivos, debiendo destacarse, a estos efectos, la aprobación de la Ley 6/1998, de 14 
de diciembre, del Deporte, que garantiza en su artículo 2.a) «el derecho de todo ciudadano a conocer y 
practicar libre y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna». Por 
otra parte, la Constitución establece en su artículo 43.3 que «los poderes públicos fomentarán la educación 
sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio», lo que 
convierte el fomento del deporte en uno de los principios rectores de la política social del Estado.

Por ello, la función tuitiva de derechos que el área de Cultura y Deporte de la Institución asume en relación 
al ámbito deportivo se concreta, sustancialmente, en velar porque este derecho esencial al deporte que 
toda persona tiene, constitucional y estatutariamente garantizado, sea una realidad plena.

Con estos objetivos, nuestra labor de supervisión se extiende y afecta a todas las Administraciones 
andaluzas con competencias en materia de cultura y deporte, ya sean las Entidades Locales o los distintos 
órganos que conforman las actuales Consejerías titulares de dichas materias, como son la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico y la Consejería de Educación y Deporte.

1.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.2.2.1. Amenazas al patrimonio monumental
Durante este ejercicio de 2020, hemos volcado nuestra atención ante numerosos ejemplos de las 

situaciones que expresan necesidades de protección del ingente patrimonio histórico artístico que tiene 
Andalucía. Simplemente el mero enunciado de este objetivo permite comprender sus dificultades prácticas 
y operativas ante las dimensiones del trabajo que ello implica. Resulta casi imposible imaginar el compendio 
de actuaciones que son, no ya necesarias, sino urgentes, a la hora de atender las necesidades del patrimonio 
histórico y cultural de un territorio como Andalucía y que recaen, mayoritariamente, en el ámbito de 
responsabilidad de la administración cultural sobre la que se vuelcan todas las peticiones de intervención 
y actuación.

Un repertorio inagotable de urgencias que se deben atender con unos recursos públicos exiguos e 
inevitablemente insuficientes. Con todas las dificultades que esta tarea de tutela y protección encierra, 
la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz procura atender las diferentes y repartidas demandas 
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